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o?n Se publ ica todos los d ías , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

A U V V 1 T 1 B C U IClTOaiAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos Bolf .t i .ors orieíALF* se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran é los >• dilores de 
los mencionados periódicos. 

orden de C de Abril de 1839.) 

Pacaos pe scscr ic iob .—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2'&0 pesetas mea-j 
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al nre«; O al trimestre; 1S al semestre, yj Las «imposiciones de las Autoridades, excepto las qnn 
S'50 por un año.—Se admiten soscric iones r a Madrid, «a la Administración de \ sean» instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
».Ltn.i , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directameate por medio de car- sinjis mo cualquier anuncio concerniente al servicio Racional 

i.ia:4 <A Administración, con mciusiou del importe del tiempo ds abono en sellos.— < V** dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
Liu uün«;ro »ui>)i«, 50 céntimos de peseta. > pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

P a r t e o f i c i a l . 

P R E S I O E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

S. M . el RKY 0. Alfonso ( Q . D . G . ) 
continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

,>*:":*. iS rtá » S 0 \k \*)iu \g\ *\ 

VA Mavordomo niavor de S. M., Jefe 
superior Ae l 'alaeio. (Vice eóu fecha de 
ayer al Kxemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue: 

«Excmo. 9r.: De órdeu de S. M. el 
B E Y ( Q . D . G . ) pongo en conocimiento 
de V. E. que, según parte facultativo, 
EL M. la RE INA y S. A. R. la Infanta re
cien nacida han pasado muy bien la no
che, continuando en un estado satisfac
torio. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las doce del día 17 de Noviem
bre de 1882.=E1 Jefe superior de Pala
cio. El Marqués de A l caü ices .^ r . Pre
sidente del Consejo de Miuistros.» 

reccion Norte, y so colocará la segunda 
estaca; desde esta se medirán 200 meteos ; 

al Levanto, y se colocará la tercera esta
ca; desde estése medirán 1.50-.1 metros 
en dirección Sur, y se colocará la cuarta 
estaca; desde esta se medirán 200 aí Po-
nieute, y se colocará la quinta estaca, y 
finalmente,desde esta se medirán650me
tros en dirección Norte hasta eucontrar 
la primera estaca, quedando así cerrado 
un rectángulo de 30 pertenencias mij; 
ñeras. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio de edic-

| tos en el Bor.irnN oKrcrsirde-la- proviMotay 
en latablade anuncio* deeste Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Hluyo de Man
zanares, en cumplimien{ó~3c lo dispues
to en el art. 23 de la ley de minas de 6 
de Julio de 1859, "co'u eTTlu de ¡rae los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 días. 

Madrid 11 do Noviembre de 1882.= 
I$l Gobernador, J. El Conde dq Xiqueua. 

Moiclo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 15 do No
viembre ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 4 al 
13 y 21 al 31 de la carretera de primer 
orden de Madrid á Francia por la Jun
quera, se compromete á tomar á su car
go , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de..... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
m i t i e n d o ó mejorando lisa y llanamente 

— 

S. A. R. la Scrma. Sra. Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas Do-
ña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan cu.esta. 
Corte sin novedad en su importante 
salud 

B r t t e m m i l . 

D. José Alvaroz de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Juan Villalobos y 
Arias, vecino de esta Corte, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el dia 
11 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 30 pertenencias de una mi
na de miueral plomizo v otros, que ten
drá por nombre Saa Juan, sita en el tér
mino municipal de Hoyo de Manzanares, 
distrito municipal de i lera. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la sierra de la Navata: al Sur con el 
arroyo de la Morcigaleza; al Este con 
propios del referido pueblo, val Oeste con 
el monte la Navata, perteneciente á los 
propios del pueblo de Moralzarzal. 

Designa las30 pertenencias que solicita 
su esta forma: se tendrá por punto do 
partida el puuto medio del astial de Po
niente de uupozo abierto en dicho terreno, 
desde el cual se medirán 100 metros al 
poniente y se colocará la primera estaca: 
•desde esta se medican 850 metros en di-

' 1 Sección de Fomento^ 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 del actual, hfj acordado seña
lar el dia 11 del próximo mes de Diciera-

I bre, á la una de la tarde, para la adjudi-
I cacacion en pública subasta ^e los acopios, 

de conservación, en el corriente año eco
nómico,- ile los kilómetros4 ni 13 y 2r «1 
31 de la carretera de primer orden de 
Madrid ú Francia por la Junquera, por 
el importe de su presupuesto de contrata 
de 15.055 pesetas ¿0 céntimos. 

La «nbasta se celebrará en los térmi
nos prescritos ñor la Iristniccion de 18 
de Marzo de 1852. en el despacho del 
Jefe de la Secccion de Fomento de este 
Gobierno de proviucia, en cuyo punto se 
halla de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y te cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte eu esta 
subasta será de 151 pesetas en dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública; f 

"debiendo acompañarse á cada p l iego e. 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segnnda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de l.OOO 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

y 
ertipó fijado; pero adviniendo- que será | (JiW.ha y firma dal proponpnto.) 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete *el proponen-
tea ) 

(Fecha y tirina del propouente.) 

.8r»ll!'»lht|<Vp<»rín'> 8>!l"ti|!» 
conservación en el corriente año econó
mico de los kilómetros 3 a! 14 de la car
retera de primer orden de Madrid á Tole-
ááj se compromete á tomar á su cargo... , 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponciií 
á.....) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do (i del actual, he acordado seña
lar el dia 11 del próximo mes de Diciem
bre, á la ufna de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación j en el corriente año eco 
nóm ico, do los kilómetros 8 al 14 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Toledo, por el importe de su presupuesto 
de CQPtjC¡|}4j¿l&9.763 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la I .struceion de 18 
de Marzo de lflóft, ep el despicho dcL-
Jefe de la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en cuyo punto se 
halla de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condicioues correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será.de 98 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó raá* 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quManuo las demás á voluntad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Moiclo ds proposición. 
D. N. N., vecino de.. .., enterado del 

anuncio publicado ron fecha 15 de No
viembre último, y de las condiciones y 
re misitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de ios a.opios de 

Ku virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 del actual, he acordado señalar 
<d dia 11 del próximo mes de Diciembre, 
á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de con
servación, en el corriente año económico, 
de los kilómetros 20 al 4K de la carrete
ra de primor orden de Madrid á la Coru-
ña, por el imposto de su presupuesto de 

.contrata de 16.191 pesetas 58 céntimos. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 1$ 
de Marzo de 1852, en el despacho del Je
fe de la Sección de Fomento de cst y Go
bierno de provincia, en cuyo punto se ha
lla de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego «le con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se j-resentirán en 
pliegosjcurrados^trregláudo-'e exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar partoen esta subasta se
rá de 162 pesetasen dinero, óbien en efec
tos dií la Deuda pública; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los t :rminos pres
critos por la cita !a Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de í.000 pese
tas., quedando las demás a \ luutad de 
los licitadores, siembre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. Ei Conde de Xi
quena. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 15 de No
viembre último, v de las condiciones y 
requisitos ; ue se exigen ¡ ara la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación en el corriente año eco
nómico de los kilómetros 20 al 48 de la 
carretera de rimer orden de Madri l á la 
Coruña, se compromete Á tomar á su 
cargo , con estricta suje'-inu á los ex-

. i resados requisitos y couditiDnes, por la. 
I cantidad de 

http://Bolf.ti.ors


•&88Í 0 6 o i A 
a Sábado 18 de "Noviembre de 1882. 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; j ero ad\irtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y cuntimos, escritoen letra, por 
la quo se compromete el proponente á 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 del actual, he acordado se
ñalar el dia 11 del próximo mes de Di
ciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pies de conservación, en el corriente año 
económico, de los kilómetros 41 al 65 de 
la carretera de tercer orden de Perales de 
Tajuña á Albares, por el importe de su 
presupuesto de contrata de 20.022 pese
tas 53 céntimos, - t s u * * i o u « 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en el despacho del Jefe 
de la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, en cuyo punto se halla 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupue?u> y pliego de con
diciones correspondienus. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 201 pesetas en dinero, ó bien en 

- ni]» oí»¿ioihÍ7Í»jn<T)(] ;u| ^iíl i»qi; h 
« I nirjí Uí> Jlte9fl(|tfff uimr BPftifaWOfi 

hcbüiUrt t.i aJiJOiiumjimniv,:-.ú v . i j / . 
,in)nt iif* r.iiioay .aommi ' - i v P-uJ'* < ¡ : » 

ESTADO del precio medio que 

efectos de la Deuda pública; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de míe resulten dos 6 más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entrqsus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.=" 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquéna. 

Mole lo de proposición. 

D. X. X., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de No
viembre último, y de las condicioues y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación, en el corriente año eco-, 
ndmico, de los kilómetros 41 al 45 de la 
carretera de tercer orden de Perales de 
Tajuña á Albares, se comprometeá tomar 
u su cargo...., con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones-, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando li>a y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
so exprese determinadamente la cantidad 

Ir fc0'i]'<U)«¡i^ hi . 
_ i 

en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesta por Real 
orden defi del actual, lie acordado seña
lar cL dia 11 del próximo mes de Diciem
bre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación eu pública subasta de los acopios 
do conseirvacion, en el corriente año eco
nómico, de los kilómetros 31 al 45 de la 
carretera de tercer orden del Puente de 
Arganda á Colmenar de Oreja, por el 
importé do su presapuesto de contrata 

t rara l l50 pesetas 96 céntimos. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en el despacho del 
Jefe do la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en cuyo punto se 
halla de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de L35 pesetas en dinero, ó bien 
efe ffe tos de la Deuda pública; debiendo 
acompañarse arcada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
Instrucción. 
- U * l lll ('('•' ...VjiJ •!<! «a j;js«> '.|.C' h i*'-'» ' 
'£ .«ait:-.» MnJiip í,-i;<» (.(ir. Q¿ V .'•V"ÍÍ: 

•KT. i>-)in 

En el caso de que resulten dos <'» máv 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1 000 
pesetil, quedando las demás á voluntad 
de los |icitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. 131 Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Xo -
viembre último, y de las condiciones v 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación, en el corriente año eco
nómico, de los kilómetros 31 al 45 de la 
carretera de tercer órdeu del Puente de 
Arganda á Colraeuar de Oreja, S Í com
promete átomará SU cargo , con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad.de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á ) 

! (Fecha y firma del proponente.) 

na un üuh'jion ni? uixoJ fflttHi» 

P R O V I N C I A DE MADRID. 

han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan en el mes de Octubre último. 

• '•> luf>íl -.oo uté&fqjdo oíai j '. , 
.r El j¡h»n dI - 'A mi .Un toa luí» 0 
.«« i fnií ioiCI H I Í *.yni o i i i i f t i ' i lufa i l 
IttHOSÓlíiOfJ v. ¡*l ffiutcj ,»»Jrtir .-. | B| 

H( . • . i . • .-1 5¡| , - | | • 
,.i <Mt <m •':•> ui-.i. |ÍuOÍYl03l¿)>f .... . 

l'l'.HuOS CABEZAS I»E PAUT1DO. 

- -
( ¡RANOS. CAI.IHIS. CARNKS. PA 

'IJftO ju$ 

FA. 

De cebada. 
• '•> luf>íl -.oo uté&fqjdo oíai j '. , 
.r El j¡h»n dI - 'A mi .Un toa luí» 0 
.«« i fnií ioiCI H I Í *.yni o i i i i f t i ' i lufa i l 
IttHOSÓlíiOfJ v. ¡*l ffiutcj ,»»Jrtir .-. | B| 

H( . • . i . • .-1 5¡| , - | | • 
,.i <Mt <m •':•> ui-.i. |ÍuOÍYl03l¿)>f .... . 

l'l'.HuOS CABEZAS I»E PAUT1DO. 

Trigo. Cebada. I Centeno. Maíz. Garbanzos.! Arroz. Aceite. | Vino. Aguardiente Camero. 1 Vaca. Tocino. 1)« trigo. 

'IJftO ju$ 

FA. 

De cebada. 
• '•> luf>íl -.oo uté&fqjdo oíai j '. , 
.r El j¡h»n dI - 'A mi .Un toa luí» 0 
.«« i fnií ioiCI H I Í *.yni o i i i i f t i ' i lufa i l 
IttHOSÓlíiOfJ v. ¡*l ffiutcj ,»»Jrtir .-. | B| 

H( . • . i . • .-1 5¡| , - | | • 
,.i <Mt <m •':•> ui-.i. |ÍuOÍYl03l¿)>f .... . 

l'l'.HuOS CABEZAS I»E PAUT1DO. 

HKCTÓLITKOS. KILi'<; RAMOS. i i rnos . KILÓURAMOS. KILÓtínAMOS*. 

• '•> luf>íl -.oo uté&fqjdo oíai j '. , 
.r El j¡h»n dI - 'A mi .Un toa luí» 0 
.«« i fnií ioiCI H I Í *.yni o i i i i f t i ' i lufa i l 
IttHOSÓlíiOfJ v. ¡*l ffiutcj ,»»Jrtir .-. | B| 

H( . • . i . • .-1 5¡| , - | | • 
,.i <Mt <m •':•> ui-.i. |ÍuOÍYl03l¿)>f .... . 

l'l'.HuOS CABEZAS I»E PAUT1DO. Pías, cents. Ptas. cents. Ptas. ccuU. >PUs. cents. I'tas. cents. Ptas. cent». Ptas. cents. Ptas. cents. Pl:is. cents. Ptas. cents. Ptas.ce'nls. Ptas.c< :nU. (Mas. cents. Ptas.cénU. 

Alcalá de llenares. 
Colmenar Viejo 
Chinchan 
Gota fe 
Madrid 
Navalcarnero 
San Martin de Val deiglesias 
Torrclaguna 

TOTALKS 

Precio medio general cu la provincia... 
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Alcalá de llenares. 
Colmenar Viejo 
Chinchan 
Gota fe 
Madrid 
Navalcarnero 
San Martin de Val deiglesias 
Torrclaguna 

TOTALKS 

Precio medio general cu la provincia... 

180 09 Uif. 27 22 B » » 4 7 1 3 ^ 6 90 2 74 5 35 07 8 72 12 21 0 47 0 46 

Alcalá de llenares. 
Colmenar Viejo 
Chinchan 
Gota fe 
Madrid 
Navalcarnero 
San Martin de Val deiglesias 
Torrclaguna 

TOTALKS 

Precio medio general cu la provincia... 30 02 17 71 22 > • B 0 79 Ó 00 1 1 15 0 4G 0 S9 i :?3 l 45 2 01 li 0 09 
1 

o qg 

0 : •.» '• : : li M i l • i tnm •. 

Trigo.... 

C'bada. 

Precio máx imo. . . 

ídem mínimo 

j ídem máximo 

\ ídem mínimo 

<HF.CTUl.lIRO. 

Pesetas. Cents. 

33 20 

26 58 

19 25 

10 31 

. • U W M 1". ' ' • " , . 1 i 

LOCALIDAD. 

Madrid. 

Alcalá de Henares. 

Navalcarnero. 

Getafe. 

K l K t t "«1» 

I, 
j i o o o v o TÍ °—171 Onhpmador J Xiouena.=El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García Elgueta Madrid 10 de Noviembre de 1 8 8 ¿ . = v . a. — L.i uooeruau , . i 

i; 

Enterada la Diputación provincial de 
que el Excmo. Sr. Marqués de Linares en 
concepto de testamentario de Dona Ma
ría Francisca de Mur-a y Michelena, ha 
entregado en el hospital de San Juan de 
J)ios 25Ü pesetas como parte del lega

do hecho por dicha señora á los estable
cimientos benéficos de esta Corte, ha 
acordado en sesión de 10 del actual dar 
las gracias al Excmo. Sr. Testamentario y 
hacerlo público por medio del BOLBTIX 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882.= 
El Presidente, Bomera.=El Diputado 
Secretario, Gil. 

La Diputación provincial, en vista del | 
legado de óO.OOÜ pesetas hecho á la Be
neficencia que de la misma depende por 
D. José Hernández García en el testa
mento bajo que falleció y cumplimenta- . 
do por lo3 Sres. Testamentarios D. Isidro 
TaDemer, D. Doroteo de la Quintana y 
D. Antonio Saiz, entregando en la Depo
sitaría d* fondos provinciales 45.432 pe
setas, que con 4.500 pagadas por impues
to de derechos reales y 61'50 por liquida
ción, suman el importe del legado, desti

nándolo por iguales partes á los hospita
les Provincial y de San Juan de Dios, al 
Hospicio y á la Inclusa, ha acordado en 
sesión de 10 del actual dar las gracias á 
los Sres. Testamentarios por la actividad 
y eficacia con que han cumplido su deli
cado encargo respecto á la. Beneficencia 
provincial, y hacerlo público por medio 
del BOLETÍN OPICIAL de esta provincia 

Madrid 13 de Noviembre de 1882 = 
El Presidente, Romera.=El Diputado 
Secretario, Gil. 
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Sábado 18 de Noviembre de 1882. 
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ADfllINÍSTRACIO!* DE PROPIEDADES É IJÜPUESTOS DE LA PROVINCIA OE ffiADRID. 

lUltt&J Bfd un i;r.yifij frn¡tJ.tJÍ3J( 
«Mu í Í:Í »>FI R ncî t; íyí«r»07 finti#:i 

R d £ f £ n ^ vencen en los; dias21.22 y 24 del mes de Noviembre ,1 

cien á las puertas de las casas c^S^tCS, ̂ mPM^^Í ™ *** ***** 20 de JbHo de im'> ^ ̂  15 e9ta re la 

COMPRADOR. 

- o ¿ oli ciíiifin ion; -nftJiraaotí miwr .vl.-iüj ul 
^«jnom v# twirmm>'V ul táíd¿q tíwai 
oatii-'l* tup i.u.nt¿a.¡ íili situirfjiftiti sol) ob 
D. José del Campo 
D. Pedro Alvarez Carballo... 

D. José del Vado 
D. Vicente Velasco 
I ) . Jerónimo> Pérez 

D* P k s ¿orado 

D.Met i tonSanz i . 
i ) . Marcos Montero . . 

D. Pedro Ama! 
D.Jose Arambarri , 
j>. . ose Hcrnanz . . . . 

tete 
I ) . Manuel Puente 

. . . 

VECINDAD. C L A S E DE L A F INCA . 

-o/. *jl 
7 

Madrid... 
Ídem 
Ídem 
Í dem 
I d e a 
ídem.. 
Fuente el Saz 
Marchámalo . . 
Redueña 
I lem 
Olmeda 
Torrcjon 
ldein • 
Fuen labrada , . . . . 
ídem 

. 
I 

Día 21. 
% '• ' 0 Í T ? i , t ' r ™ ' . i n y i ' ' n c i Üabnm « t a *l 

T E R M I N O . 

1O0 

Rús t i ca . . . . . I 
Urbana. . . . . . . . 1 

ídem 
í d e m . . . . . . 4 . . . 
í d e m . . . . . 1 
Ídem 
Rústica. . . . 
Mera-

• • ' • • « • 
• 

I ) . Baldomcro Murga 
D. .Mariano Manzano 
I ) . l'cruiin Manzano 
D. Manuel Feito • 
D. Bruno Zaldo . . . . » . . . . • • • • • > < 
El mismo. • 
l ) . Silvcrio de la Torre 

Madrid 
Talamanca 
Somosicrra . . . . 
C a r l a . . . . . • 
Serranillos • 
Colmenar 

- - . • I odl C'l 1 b 1* "••nbiA: 

lien 
¡ f c m • 
ídem 
ídem 

¡Atm.r¿ -la. L rBkúid......... -... • 
í dem. . . » . . i..-.»•••<»-• • 
Jdcm... M « i f M V © I * • 

Dia 22. 
lubuooíp jal £ I - í>b , :ó « í t } ¡ . ; , ; i i * • . ! unam 

M Í . . . . . . J ^ . " : . - . ' : ' . . . : ' 
ídem 

Los Molinos 
Madrid 
Ídem 
Ídem • 
ldcra 
Ídem 
Faente el Saz. . . . 
ídem • 
Redueña 
Mein 
Olmeda 
Torre ion 
Mein. ' 
Humanes 
Fuenlabrada 

PROCEDENCIA . 

.... 

I M P O R T E . 

Peseta* r u< 

Clero. 
Patrimonio 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
C lero , 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem*. 
Ídem. 

I 

31-38 
:">.tS«'60 
8 i>OU 
5.2(10 

212 
Sed 
2(.0 
175 

5*38 
18«75 

238*51 
fi4<39 
90'9S 

t>;,n 
01 i 

-Í<J 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
í d e m . . . . 
Ídem 

Dia 24. 
t iD i i M I r t i i ' ' : " 

Rústica 
Ídem 
ídem '. 
ídem 
Urbana^ . r . 
ídem 
Ídem 

[• - OÍ» J 

• • 

Las Rozas 
Ta lamanca . . . . . . . . 
$omosierra 
Parla 
Serranillos 
Manzanares , 

V 

Acebeda . . . 
Las Rozas.. 
I lem 
Ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 

'•. -uiiüru 

Propios. 
Clero. 
ídem 
ídem. 

Propios. 
ídem. 

! 
. . . uiiiú)/ ia 

Clero. 

ídem 
Patrimonio 

ídem, 
ídem. 

110'10 
50 

105'25 
I87<tt3 
•lS5'Sü 
250'23 

• 

Kmfr>OTjb ful í í b i . ' s 
íü inihot 

IC.S-I'.I 

77'50 
22f;-70 

7 SOS 
13.001 
13.001 

Madrid 10 de Noviembre de 1882.=K1 Administrador d^ Pror.iedndos Impuestos, Nicolás García. 

Ayuíitaniientos. 

l ' f t r r e d l l l a . 

No habiéndose presentado ningún In
citador al arriendo de los pastos de las 
fincas rústicas qne se expresarán en las 
dos subastas celebra/las, el Ayuntamien
to de orden del Excmo. Sr. ha acordado 
celebrar una tercera que tendrá lugar el 
dia 8 del próximo Diciembre, en la casa 
Avuntamiento, desde las doce del dia en 
adelante, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Fincas. 
Monte pinar y agregado. 
Pinar baldío. 
Mata del Pozo. 
Mata del Peregil. 
Reajo Sandin. 
Prado Molino. 
Cercedilla 15 de Noviembre 1882.= 

Kl Alcalde, Natalio Martin. 

\ : I \ : I L . " . r ¿ M I N C L L : i . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
Ucitadores las subastas intentadas para 
«1 arrendamiento de los pastos de los 
tranzones Acebuche y Canchesas pro
cedentes déla Dehesaboyal de estos pro
pios, se anuncia una tercera subasta con 
el mismo objeto, baio el nuevo tipo de 
225 ¡osetas en que han sido retasados. 

Dicha subasta tendrá lugar á los 10 
dias si^uieutes al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, alas 11 de su mañana, en la 
sala capitular de esta villa. 

Navalagamella 14 de Noviembre de 
J ^ . ^ E l Alcalde, Francisco Ventosa. 

K n n F e r n a n d o d o . l a r n m a 
I .• •«!(••••.. / •• • / 

Se encuentra de manifiesto y expues
to al público on la Secretaría* do esto 
Ay untamiento por tdrmiuo de ocho dias, 
el reparto de la eoniribucion de inmue
bles, cultivo y ganadería, correspondien
te al año económico actual de 1882 ¿ 83, 
para que los contribuyentes en di com
prendidos puedan hacer dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que crean con
venientes respecto al señalamiento do 
las cuotas que se les ha fijado. 

Ruego y encargo á los Excmos. seño
res Alcaldes de Madrid y Alcalá de He
nares, y á los de los pueblos deCoslada, 
Vicálvaro, Canillejas y Torrcjon do 
Ardoz, den la oportuna publicidad al 
presente anuncio. 

San Fernando de Jarama v Noviem
bre 11 de 1882.=E1 Alcalde, Josó Aviles. 

S e r r a d a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo correspon-

i diente al segundo semestre del año 
) económico de 1881-82 pr5ximo pasado, se 
j halla expuesto al público en la Secretaría 

del Ayuntamiento de este pueblo por 
término de ocho dias, á contar desde la 

. fecha, á fin de que los contribuyentes en 
él inscritos puedan enterarse de las cuo
tas y tanto por 100 que se le graba la 
riqueza; Lien entendido que transcurrido, 
el plazo señalado no se admitirá recla-

• raacion alguna. 
Serrada 10 de Noviembre de 1882.= 

| El Alcalde, Valentín Sanz. 

S e v i l l a l a . \ u e v a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
• de Ucitadores las dos subastas intentadas 

para los pastos de invierno de la Dehesa 

boyal de esta villa, se señala para que 
tenga lugar la tercera el dia ¡10 del cor
riente y doce de su mañana rn la casa 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 375 pese
tas y demás condiciones que constan en 
el pliego que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Ucitadores. 

Sevilla la Nueva 13 de Noviembre de 
1882.=EI Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Tor re l< H Í o n e « i . 

Previa autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
anuncia por tercera vez la subasta de 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
esta tilla, bajo el tipo reformado y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto, 
la que tendrá lugar en la sala de este 
Ayuntamiento el dia 26 del corriente y 
hora de las once de su mañana. 

Lo que se hace saber llamando Uci
tadores. 

Torrelodones 12 de Noviembre de 
1882.=E1 Alcalde, Francisco Gil. 

V a l d n r a v c t e . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa de Valdarace-
tc en las sesiones celebradas durante los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre úl
timos. 

MüS DE JULIO. 

Dia 9. 

Quedó enterada la Corporación de la 
orden del Kxcmo. £r. Gobernador de la 
provincia, fecha 7 de este mes, admitien
do la dimisión que del cargo de Concejal 
tenía presentada D. Manuel Mondéjar. 

Acordando se cumpla lo dispuesto en 
el art. 26 de la ley de 3 de Junio de 1868 
respecto á la instancia presentada por 

, i . ' 11".'. ti nt i'.iit''» ni *» 
D. Antonio Mayorga pidiendo se declare 
colonia agrícola su linca de Valdijados. 

Dia 16. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
lectura de los BOLETINES OFICIALES, no 

íabiendo más asuntos de que tratar, se 
levanta la sesión. 

Dia 23. 

No habién lose reunido número sufi
ciente de Sres. Concejales, no pudo ccle-
lebrarse sesión. 

Dia 30. 

No habiéndose reunido número sufi
ciente de Sres. Coucejales, no pudo tener 
efecto la sesión ordinaria de este dia. 

MES DE AGOSTO. 

Dia 6. 

Aprobando el extracto de las snsiones 
celebradas durante el trimestre anterior 
por el Ayuntamiento y Junta municipal. 

Acordando que eu la sesión ordinaria 
del dia 13 se proceda al sorteo para la 
designación de vocales asociados de la 
Junta municipal en la forma que dispone 
la ley. 

Acordando informar favorablemente 
la instancia de D. Antonio Mayorga, en 
que pide se concedan los beneficios de la 
ley de 3 de Junio de 1868 á su finca del 
sitio de Valdijados, de este término, de 
conformidad con el dictamen de I09 indi
viduos de la Junta pericial. 

Disponiendo que el presupuesto ordi
nario del presente ejercicio, devuelto por 
el Excmo. Sr. Gobernador, pase para su 
rectificación á la Comisión de Hacienda, 
y designando para formar parte de la 
misma al Sr. Regidor Sindico D. Ciernen 
te Pérez. 

file:///ueva


i Sábado 18 de Noviembre de 1882. 

Dia 13. 

Verificado el sorteo que previene el 
artículo 68 de la ley, quedaron proclama
dos como vocales asociados de la Junta 
municipal los señores siguientes: D. Pe
dro Pérez, D. Benigno Muñoz, D. Ilde
fonso Navarro, D. Antonio Montes, Don 
León Huelves, D. Ildefonso Pérez Mon
jas, D. Manuel Cuesta, D. José García 
y D. Julián Muñoz Camarero, cuyo resul
tado se hará saber al público y á los de
signados según determina la íey. 

Acordando practicar por administra
ción las obras necesarias para recompo
sición de la fuente pública. 

Aprobando el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda en el presupuesto 
ordinario del presente ejercicio sin pro
poner arbitrio extraordinario para cubrir 
el déficit de 3.871 pesetas 98 céntimos 
que resulta, atendiendo al aflictivo esta
do en que se halla este vecindario en ge
neral por la falta de cosecha. 

Dia 20. 

Acordando que con toda urgencia se 
proceda á la formación del repartimiento 
de territorial de este año económico como 
dispone la circular de la Administración 
de Contribuciones fecha 10 de este mes, 
recibida el 19. 

Dia 27. 

No habiéndose reunido número sufi
ciente de Sres. Concejales, no pudo tener 
efecto la sesi m ordinaria de este dia. 

m::S DE SETIEMBRE. 

Dia 3. 

Quedando enterada la Corporación de 
haber sido aprobado el expediente de 
^ubasta de los derechos de consumo, y 
acordando suplicar al Sr. Administrador 
verifique Cuanto antes el nombramiento 
de peritos repartidores que han de for
mar el del déficit que resulta para cubrir 
el encabezamiento y recargos sobre di
cho impuestos 

También quedaron enterados los seño 
res Concejales de haberse verificado la 
tasación de los tenvnos de más de lo pn 
gado á varios propietarios para la cons 
truccion del camino vecinal, acordando 
que terminadas todas las tasaciones de 
los que-se hallen en igual caso, se dé 
cuenta a la Junta municipal. 

Dia 10. 

La Corporación quedó enterada de 
que por el Sr. Alcalde se ha señalado e' 
dia 13 de Octubre para la primera subas 
ta de los pastos del monte Robledal. 

Acordando que luego que el Deposita
rio actual presente en forma la renuncia 
de su cargo quetiem» hecha vcrbalmcnte, 
se resolverá subre ella. . 

Acordando se reúnan los ciatos nece
sarios para la rectificación de} censo elec
toral para Diputados provinciales, con 
arreglo á la circular del Ministerio de la 
Gobernación fecha 2 de este mes. 

Dia 17. 
./•.I. • ib ;:nmnK!o uo:¡r«n m UT) 

Quedó enterada la Corporación de la 
orden del Exemo. Sr Gfobema lor, fecha 
15 del corriente, anulando la providencia 
de esta Alcaldía relativa al aguadero de 
Fueute-saúco. 

Acordando solicitar de la Excina. Di
putación provincial s» reciban, cuanto 
antes provisionalmente las obras de cons
trucción del camino vecinal de esta villa 
que ya se hallan terminadas. 

Día 24. 

Acordando pase de nuevo á la Comi
sión de Hacienda el presupuesto ordina
rio de este ejercicio para su rectificación, 
que al efecto ha sido devuelto por el Ex
celentísimo Sr, Gobernador, y que se 
convoque á la Junta municipal para el 
dia 26 del corriente. 

Nombrando una Comisión para tomar 
las cuentas alo* recaudadorosde los repar
timientos municipales de los dos últimos 
años, y que á la mayor brevedad se ha
gan efectivos los cré'ditos pendientes de 
cobro por arbitrio y recargos. 

Valdaracete 24 de Octubre de 1882.» 
El Secretario, Nicolás García Porrero. 

Extmcto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal de esta villa en las sesiones 
celebradas durante los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre últimos. 

Dia 16 de Agosto. 

Rectificando el presupuesto ordinario 
del presente ejercicio, por el cual se fijan 
los gastos en 19.621 pesetas 83 céntimos, 
y los ingresos en 15.748 pesetas 85 cén
timos, con un déficit de 3.871 pesetas 98. 
céntimos, para cubrir el cual, atendiendo 
al aflictivo estado de este vecindario por 
la completa falta de cosecha, no se pro
pone ningún arbitrio extraordinario. 

Dia 26 de Setiembre. 

Rectificando de nuevo el presupuesto 
ordinario de este ejercicio, por el cual 
se fijan los gastos en 19.621 -pesetas 
83 céntimos, y los ingresos en 16.149 pe
setas 85 céntimos, proponiendo para cu
brir el défic t de 3.471 pesetas 93 cénti
mos que resulta, un arbitrio oxtraordina-i 
rio sobre la extracción de frutos y produc
tos de de esta villa y con arreglóla la tari
fa que se aprueba y consta en el acta, 
acordando se forme el oportuno expc£ 
diente, según previenen las Reales órde
nes de 3 de Agosto de 1878, 15 de Enero 
de 1879. 

Valdaracete 25 de Octubre de 1882.=. 
El Secretario, Nicolás García Porrero. 

El anterior extracto ha sido.aprobado 
poj el Ayuntamiento en sesión de este 
dia. 

Valdaracete 25 de Octubre de 1882.=*£ 
V . ° B . ° = E l Alcalde, Francisco Gar 
c í a . =E i Secretario, Nicolás García Por 
Tero. 

. . . . n t w 1 \ • 

Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Ma ir: I 13 de N >viembre de 18*2.= 
"El "Director general interino, Antonio 
Borregon. 

í<aJ'J Mácelo derproposicim. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
«ítbncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de Bailen á Baeza en su sec
ción de Bailen á Linares, á excepción del 
puente sobre el Guadiol, provincia de 
Jaén, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con ex-
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamcnie 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
' » ñ j -'"T 1-... 

desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Estado Mayor. 

La Corporación provincial 6 municipal 
que quiera ceder un edificio para alber
gar en su localidad el colegio de huérfa
nos de la Infautería residente boy en To
ledo, puedo dirigir las proposiciones al 
Sr. Director general de Infantería para 
en vista de ello y atendiendo á lo que re
sulte más conveniente, resolver la Junta 
la traslación del mencionado Colegio. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo, dispuesto por Rea 
orden de 9 del actual, está Dirección ge
neral ha señalado el dia 19 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la carretera de Bailen á Baeza en su 
secciou de Bailen á Linares, proviucia 
de Jaén, á excepción del puente sobre 
ol Guadiel, cuyo presupuesto de contrata 
a-cieudo 4 350.775'95 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Ja-m ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de mauifiesto, para conocimiento 

? del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será do 17.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 

| vigentes; debiendo acompañarse á cada 
! pliego el documento que acredite haber 

realizado el depósito del modo que pre-
1 viene la referida Iustruccion. 

Eu Virtud-de lo-dispuesto por Rea! 
orden de 8 del actoal; esta Dirección 
general ha señalado el dia-19 del pró

j i m o mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo entre tus-, 
cuarre y Be.nabarre.de la carretera de. 
Giiel: á*Binclar, en la provincia de Hues
ca, por su presupuc-to de contrata, que 
importa 482,989 pesetas 45 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por ía itistrücciou dé 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geucral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; _¿aJláu¿ose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
ípliegos cerrados, arreglándose exacta-

( mente al adjunto modelo, y la cantidad 
¡ que ha de consiguarse previamente como 

garantía para tomar parte en esta subas
ta sera de 24.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 

i cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo q u e 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente cutre sus autores, una8egunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 

¡primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los ücitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882.=El 
Director general interino, Antonio Bor
regon. 

Modelo di proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del tro/.o compreudido entre Lascuarre y 
Benabarre de la carretera de Güeil á Bi-
nefar en la provincia de Huesca, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
délas mismas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y coudiciones, por 
la cantidadde 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

Dirección General de Rentas 
Estancadas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 28 de 
Diciembre próximo, á la una y media de 
la tarde, para contratar por medio de su
basta pública la construcción y montaje 
de dos máquinas de imprimir con destino 
al servicio de Loterías, cuyo presupuesto 
de contrata se ha fijado en la suma de 
24.200 pesetas: 

La subasta se celebrará en el local de 
esta Dirección, situada en el edificio de 
la casa de Moneda, en donde se hallarán 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, planos y pliego de 
condiciones respectivos; advirtiendo que 
los que presenten proposiciones deberán, 
redactarlos en papel del sello 11." y con 
arreglo al modelo que á continuación se 
inserta. 

Madrid 10 de Noviembre de 1832.= 
El Director general, Juan García de 
Torres. 

Modelo de proposición. 
•O. N. N., vecino-de../. , qáe Ufé 

calle de...... uúm.... empadronado en el 
distrito municipal de según cédula 
de clase núm , expedida por 
el , en...... de , de ; enterado del 
anuncio publicado en la Gaceti deSfadrid 
del dia de último, para contratar 
en subasta pública la coustrucciou y 
montaje de dos máquinas de imprimir 
para el departamento mecánico de la Lo
tería Nacional, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio; con estricta su
jeción á los pkluos, presupuesto y nliego 
de condiciones, ñor la cantidad de..... 
pesetas (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

fia virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre último, esta Di
rección general,ha señalado el dia 27 de 
Diciembre próximo, á la una y inedia de 
la tarde, para a judicar en subasta pú
blica la construccjpn de las obras necesa
rias á fin de implantar dos 'má juinas de 
imprimir y la adquisición de un motor de 
gas con destino al servicio de Loterías, 
cuyo presupuest > de contrata so ha lijado 
en la suma de 11.061 pesetas95 céntimos. 

La subasta se celebrará en el local de 
esta Dirección, situada en el edificio de 
la casa de Moneda, en donde se hallarán 
de manifiesto, para conocimiento del ,>ú-
blico, el presupuesta, planos y pliego 
de coudiciones respectivas; advirtiendo. 
que los que presenten proposiciones de
berán reda -tarlas en papel del sello I I . 0 

y con arreglo al modelo que á continua
ción se inserta. 

Madrid 10 de Noviembre de 1S^2.=E1 
Director general; Juan García ae Torres. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de , que vive calle 

de , uúm , empadronado en el dis
trito municipal de , según cé iulade 
clase, núm , expedida porel en 
de de.... enterado deL anuncio publi
cado en la Gao*, ta di Madrid del dia 
de último, para contratar en subasta 
pública las obras necesarias para la im
plantación dedos máquinas de imprimir, 
adquisición de un motor de gas. trasmi
siones de movimiento y demás accesorios 
para dejar en trabajo dichos aparatos en 
el departamento de operaciones mecánicas 
de la Lotería Nacional, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á los planos, cuadro de pre
cios, presupuesto y pliego de condiciones, 
por la cantidad de pesetas (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

iTADRÍD, ISSJ.—Í nprenu del Hespid*. 
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